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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 91
EL CONGRESO NACIONAL,

/Y>nsIDERANDO: I.—Que es deber primordial del Gobierno de la 
yyiftr por la salud del pueblo, base del bienestar y desarrollo 

¡Enico dd país; y que para cumplir este objetivo, sin fines lucrativos, 
^kctorgg indispensables el suministro de agua potat>le y abundante 
S. servido doméstico, público, comercial e industrial; así como la eva- 
JJfe y tratamiento de las aguas negras y pluviales.

IL—Que los servicios de agua potable, aguas negras y pluviales no 
considerarse y resolverse desde un punto de vista local o mu- 
gino nacional, porque a menudo las fuentes de abastecimiento 

5en servir -dos o más comunidades, o porque esos servicios deben Ínter- 
jetara para lograr mayor economía y eficiencia de ellos.

m,_Que la Constitución de la República reconoce la necesidad de 
fc creación de organismos autónomos al establecer en el Título X, Ca
brio V, Instituciones Autónomas, que: “Para la mayor eficiencia en 
l^ninistración de los intereses nacionales, para garantizar sin fines 
fe lucro, la satisfacción de las necesidades colectivas de servicio público;
i en general, para lograr la mayor efectividad de la administración, se 
iránocen los organismos autónomos con criterio de descentralización de 
]l administración pública”.

IV.—Que para lograr un aprovechamiento económico y efectivo de 
bl astemas de agua potable, así como la evacuación y tratamiento de 
gué negras y alcantarillado de aguas pluviales, se hace necesario que la 
Miración de los proyectos, la ejecución, operación y mantenimiento de 
H obras requeridas, estén a cargo de un organismo central, técnica y ad- 
Jüstrativamente capacitado.

\ V.—Que es urgente e indispensable la creación de tal organismo cen- 
para evitar la duplicidad de trabajo de la misma índole llevados aho- 

fc a cabo por organismos nacionales e internacionales, lo cual significa 
Értps más altos de diseño, construcción, operación, mantenimiento y ad

ministración; así como un debilitamiento en los esfuerzos que integral- 
•ate se necesitan para considerar y resolver los mismos problemas. Esta 
Itación, obstaculiza la recopilación, uso y distribución de datos técnicos 

costos de administración y construcción para el establecimiento de 
taifas adecuadas y justas.

, YI*—Que sólo estableciendo una dirección central puede asegurarse
* luüformidad de normas en la aplicación de los principios de Ingenie- 
**Samtana para lograr economía y eficiencia en el planeamiento, diseño, 
e®*tnicción y administración de los servicios de agua potable, aguas ne- 

y pluviales.

Que los problemas inherentes a la captación, conducción, pu- 
y distribución de las aguas, así como la evacuación y tratamien- 

® las aguas negras y pluviales, se resuelven eficazmente sólo a través 
jjy  organismo dotado de los elementos indispensables, libre de interfe- 

extrañas y de la discontinuidad de programas y personal técnico 
"gunas veces se producen por cambios en la administración pública.

Ttr en más de ciento cincuenta abastecimientos de agua y
la DVe* rillados sanitarios construidos hasta la fecha en to-

^Kepública, cuyo costo pasa de veinte millones de lempiras y de los 
.aproximadamente dieciocho millones han sido aportados en forma 
ípúhr ^?r e* Estado y el Servicio Cooperativo Interamericano de Sa- 

ca, sin que el Estado haya obtenido reembolso alguno por su in-

de los pocos fondos obtenidos por los municipios por con- 
tot&g ®®nncios de agua y alcantarillado, la mayor parte han sido in- 

. ptfaa actividades y sólo sumas pequeñas se han dedicado al 
^de tA ^0 ^ amPliación de estos sistemas, los cuales una vez que se 
^ ^ lio ra d o  proporcionan un servicio muy deficiente obligando a las 

a recurrir de nuevo al gobierno central en demanda de

Pottioñaj?16 el suministro de agua potable y abundante no puede ser pro- 
^  u °r que no cuentan con personal técnico idoneo,

Mayoría de los casos no se asesoran ni consultan a un cuer
do en estos servicios para solucionar sus problemas.

C O N T E N I D O
Decreto N9 81.- Abril de 1901.

Secretaria de Educación Pública
Acuerdos Ní> 79 &1 há, inclusive - Enero de 1960 

AVISOS

XI.—Que desde el punto de vista financiero, es requisito indispensable 
la existencia de un organismo con autoridad competente y responsable, 
que garantice los préstamos de las instituciones bancarias para el fi~ 
nanciamiento de este tipo de obras.

XII.—Que de la experiencia obtenida en otros países de ia  América 
Indo-Española, se ha podido establecer que,para el cumplimiento de los 
objetivos mencionados., los mejores resultados, se han Logrado a tra.vés 
de la creación de entidades autónomas técnicamente especializadas.

POR TANTO,

decreta:

la siguiente:

LEY CONSTITUTIVA DEL SERVICIO AUTONOMO 
NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (SANAA)

CAPITULO I

CREACION DEL SERVICIO

Artículo I o—Créase un organismo autónomo de servicio público, con 
personería, capacidad jurídica y patrimonio propios, de duración indefi
nida, que se llamará SERVICIO AUTONOMO NACIONAL DE ACUE
DUCTOS Y ALCANTARILLADOS —SANAA— y que se regirá por la 
presente ley, sus reglamentos, y en lo que no estuviere previsto, por las 
demás leyes del país que les sean aplicables.

CAPITULO II

OBJETO DEL SERVICIO

Art. 2o—El Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcanta
rillados, tendrá por objeto, promover el desarrollo de los abastecimientos 
públicos de agua potable y alcantarillados sanitarios y pluviales de todo 
el país, mediante:

a) El estudio, construcción, operación, mantenimiento y administra
ción de todo proyecto y obra de esta índole, que sea de pertenencia del Dis
trito Central, Municipios, Juntas de Agua, Juntas de Fomento o de cual
quier dependencia gubernamental, que de acuerdo con esta ley, pase a 
formar parte del patrimonio del Servicio;

b) El planeamiento, diseño, construcción, operación, mantenimiento 
y administración de obras de la misma clase emprendidas por la propia 
iniciativa del Servicio;

c) La representación de los intereses del Estado en lo que atañe a 
abastecimientos de agua y alcantarillados, en las empresas particulares, 
que presten servicios públicos; y

d) La aprobación de diseños, planos y vigilancia durante el período 
de construcción de las obras de este género que con carácter particular 
se construyan. Entiéndese por sistemas públicos de abastecimientos de 
agua y alcantarillados, aquellos que prestan servicio a más de cien per
sonas.

CAPITULO ra

ATRIBUCIONES DEL SERVICIO

Art. 3 —Para el logro de sus finalidades, el Servicio tendrá las si
guientes atribuciones:

a) Estudiar los recursos hidráulicos y su adaptabilidad a los pro
blemas de abastecimento de agua potable y alcantarillados;

b) Llevar a cabo la ejecución de proyectos relacionados con la cap
tación, conducción, almacenamiento, purificación y distribución de las 
aguas potables para Cas comunidades del país, así como los relacionados 
con la colección, tratamiento y disposición de las aguas negras y las aguas 
pluviales;

c) Operar y administrar todas las instalaciones a su cargo;
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d) Comprar y vender todos los servicios relacionados con él;

e) Adquirir instalaciones y vender servicios de los sistemas de agua 
y alcantarillado sanitario, que se consideren de beneficio;

f) Comprar y contratar materiales y equipos, dentro o fuera del país, 
de acuerdo con los Reglamentos que el Servicio establezca;

g) Intervenir en las actividades de abastecimientos de agua y de al
cantarillados de empresas particulares, municipales y demás institucio
nes autónomas, a solicitud de ellas, o de las autoridades sanitarias o mu
nicipales ;

h) Negociar y contratar préstamos, dentro o fuera del país, y otor
gar las garantías necesarias, previo dictamen del Banco Central de Hon
duras;

i) Adquirir propiedades para los fines inherentes al funcionamiento 
del Servicio;

j) Nombrar su personal y determinar sus facultades y deberes de 
acuerdo con su Reglamento;

k) Formular, reformar y derogar su Reglamento;

1) Emitir bonos, previa autorización dél Banco Central de Hondu
ras, con el fin de incrementar sus recursos;

m) Aceptar donaciones de cualquier índole, siempre que sean de ori
gen lícito;

n) Determinar, fijar, alterar, imponer y cobrar tarifas, derechos, 
rentas y otros cargos por el uso de las facilidades del Servicio, por los ser
vicios de agua, alcantarillado y otros artículos o servicios vendidos, pres
tados o suministrados por él, como en esta Ley se provee;

o) Ejercer completo dominio y supervisión de sus propiedades y ac
tividades para su eficiente funcionamiento;

p) Entrar, previa notificación a sus dueños o poseedores, o a sus re
presentantes, en cualesquiera terrenos, cuerpos de agua o propiedades, 
con el fin de hacer mediciones, sondeos y estudios;

q) Demandar y ser demandado como tal organismo;

r) Mejorar y ampliar las instalaciones de agua y alcantarillado bajo 
■su jurisdicción y proveer instalaciones adicionales de .la misma clase;

s) Disponer de sus propiedades, cuando lo crea conveniente, salvo 
- de aquellas que constituyan reservas nacionales;

t) Velar por la aplicación de las leyes existentes, correspondientes a 
la conservación forestal y las . buenas condiciones sanitarias de las cuen
cas hidrográficas, de los sistemas de agua ya construidos o de los que 
se construyan en el futuro; y,

u) Realizar todos los actos necesarios o convenientes para llevar a 
efecto los propósitos de esta Ley.

CAPITULO IV

PATRIMONIO DEL SERVICIO

Art. 4°—El patrimonio del Servicio Autónomo Nacional de Acue
ductos y Alcantarillados estará formado:

a) Por los bienes y derechos que integran los sitemas de abasteci
miento de agua y alcantarillados sanitarios y pluviales y que siendo pro
piedad del Distrito Central, Municipios, Juntas de Agua, Juntas de Fo
mento o cualquier Dependencia Gubernamental, sean, traspasados legal
mente al Servicio;

b) Por los bienes y derechos de los sistemas de abastecimiento de 
agua y alcantarillado que el Servicio, construya;

c) Por una subvención, del Estado, que se procurará no sea menor a 
las asignaciones que actualmente se consignan en el Presupuesto, para el 
diseño, construcción y mantenimiento de abastecimientos de agua y al
cantarillado, a través de organimos nacionales e internacionales;

d) Por las asignaciones que el Estado, el Distrito Central, Munici
pios o cualquier dependencia gubernamental acuerden, para cualesquiera 
de los propósitos especificados en esta Ley; y,

- e) Por todo ingreso o adquisición que en alguna forma lo incremente.

Art. 5C El Servicio asumirá el activo y pasivo, de cualquier clase 
que sea, de las entidades que adquiera.

Art. 61 El Servicio estará sujeto, para efectos de control financiero 
y contable, a la fiscalización preventiva de un Auditor Interno que fun
girá durante un período de tres años y cuyo nombramiento y remoción 
estara a cargo del Poder Ejecutivo.

Art. 7 '-— El Auditor, que será un Contador Público autorizado, hon
dureno por nacimiento y mayor de veinticinco años, tendrá a su cuidado 
todas las funciones de vigilancia y fiscalización de los bienes y de las ope
raciones del Servicio. Además de las que le fije la Junta Directiva tendrá 
las siguientes atribuciones: ’

a) Fiscalizar todas las operaciones y actividades del Servicio, veri
ficando la contabilidad o inventarios, realizando arqueos y las otras com
probaciones que estime necesarias; examinando los diferentes y 
estados de cuentas, comprobados con los libros o documentos correspon
dientes y certificándolos, refrendándolos, cuando los encontrare correc

tos. Los arqueos y demás verificaciones que considere con***» ^  
realizará por sí mismo o por medio de los funcionarios que de!?****’

b) Presentar informes resumidos de sus actividades d» ■
y fiscalización a la Directiva, la cual podrá solicitarle, si lo ¿JnapBcc»* 
veniente, el informe completo y cualquiera otra información cao
bo res ; ^  SOS

c) Comunicar a la Junta Directiva las irregularidades, mf
o deficiencias que observare en las operaciones y funcioDaS^1? 0̂  
vicio, en sus diferentes dependencias; "«««ito <Jeí

d) Hacer las sugestiones, observaciones o recomendación** 
mare convenientes, ’y adoptar las medidas que fueren de su ***■ 
para efectos de sanciones y correcciones de las infracciones
ren cometido;

e) Levantar las informaciones que le soliciten la Junta
la Gerencia, examinar libremente todos los libros, documento» 1 
vos del Servicio, y obtener de los empleados y de la Gerencia 
informaciones que requiera, para el buen desempeño de su caí? *** *

f) ■ Llevar cuidadosamente el estudio y control de vencimientos ' 
obligaciones del Servicio y vigilar que se cobren oportunam^-íu V  
ditos vencidos; ^  ***■

g) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, con voz pero sin 
to, y velar porque se cumplan estrictamente las resolutionejrqn* ¿n 
encomiende; y,

h) Ejercer las demás funciones y atribuciones que le eorresDond*» 
de acuerdo con las leyes, reglamentos y disposiciones especiales

Art, 8C—Todos los fondos del Servicio se depositarán en el R»**» 
Central de Honduras o sus agencias de la República, pero se 
drán en cuenta o cuentas separadas, inscritas a nombre del ServicioEa» 
fondos no podrán ser apropiados ni intervenidos por el Estado. Loe <Sl 
embolsos se harán por el Servicio, de acuerdo con los reglamentos y pm. 
supuestos aprobados por la Junta Directiva.

Art. 9o—Las Municipalidades, Instituciones Autónomas y demás cor
poraciones Gubernamentales, deberán traspasar al Servicio, de 
acuerdo, los sistemas de agua y alcantarillado bajo su jurisdicción̂  par* 
que éstos sean administrados, operados y mantenidos por él, en él enten
dido de que estos sistemas continuarán sirviendo a la comunidad y q» 
los fondos y otros activos servirán, preferentemente, para el mejorami®. 
to, operación y mantenimiento del sistema que los produzca

Art. 10.—El Servicio, a medida que sus posibilidades se lo permitan, 
solicitará el traspaso de los sistemas de abastecimiento de agua y al
cantarillado, incluyendo todas sus pertenencias, obras accesorias, servi
dumbres y demás derechos.

Art. 11.—El Servicio, gozará de preferencia sobre individuos u orga
nismos oficiales, semioficiales o privados, para el uso o aprovechamiento 
de cualquier cuerpo de agua u otros bienes de propiedad nacional o pri
vada que sean considerados necesarios para el abastecimiento del agua 
o descamas de alcantarillados, sujetándose en lo pertinente a lo dispuerto 
en el Código Civil y en la Ley de Aprovechamiento de Aguas Nacional»

Art. 12.—A juicio del Servicio, y previa gestión hecha por el mifinnr 
ante las autoridades competentes, se declarará de utilidad pública y 
tendrá prioridad sobre cualquier otro servicio actual o futuro, el o» 
y aprovechamiento de las aguas nacionales.

Art. 13.—El Servicio gestionará, ante las autoridades competente* 
la suspensión, cancelación o enmienda de cualquier concesión, mo o 
aprovechamiento de aguas o recursos de propiedad nacional o Pnv*®J» 
que se considere necesaria para fines de abastecimientos de agu* 0 
carga de alcantarillados.

CAPITULO V

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Art. 14.—La Dirección y Administración del Servicio Autónomo N*- 
cional de Acueductos y Alcantarillados, estará a cargo de 
Directiva, compuesta de cinco miembros propietarios y sus reepecinr'» 
suplentes, en la forma siguiente:

I o) Por el Secretario de Estado en los Despachos de Salud PúWic* f 
Asistencia Social o por el Sub-Secretario én su defecto;

2o) Por un Ingeniero Sanitario o por un Ingeniero 
riencia en Ingeniería Sanitaria, inscrito en el respectivo Coiegw 
defecto en la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos;

3") Por un Médico y Cirujano, egresado de la U n iv e r s id a d  

o incorporado conforme a la Ley; turáis
4o) Por el Secretario de Estado en el D espacho de Recurso* 

o por el Sub-Secretario en  su defecto; y, «

5C) Por un Representante de las M unic ipalidades, es ^
de la Secretaría de Gobernación y Justicia. Los 
berán llenar los m ism os requisitos que los propietarios.

CAPITULO VI

REQUISITOS

Art. 15.—Los miembros de la Junta Directiva deberán 
de reconocida honorabilidad y solvencia.
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CAPITULO VII

IMPEDIMENTOS 

jj5--.No podrán ser miembros de la Junta Directiva:

* « K>refi ** 25 anOS;
aae tengan vínculos económicos con empresas que se dediquen 

fa)LíJrT dC materiales, equipo o servicios relacionados con abaste- 
o alcantarillado;

P̂ _ _  regonas que sean parientes dentro del cuarto grado de con- 
*) o segundo de afinidad entre sí;

^  j ^  personas que hubieren sido condenadas en juicios por causas

^e ) 'ho* empleados del Servicio; y,

f) i/#.goe tengan cualquiera otra incapacidad legal para desempeñar 
faaw»es-

^  CAPITULO VIH

ELECCION Y NOMBRAMIENTOS DE LOS 

MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA „

i-t 17.̂ -Fuera dé los Secretarios de Estado, en los Despachos de 
pú̂ ücg, y Asistencia Social y Recursos Naturales y sus respectivos 

«¡¡Secretarios, los demás miembros de la Junta Directiva serán elegidos 
fcfafligi'fente manera:

s) Eí ingeniero Sanitario o Civil y sus suplenteŝ  serán designados 
VffdColegio q la Sociedad de Ingenieros;
' /n*

b) El Miembro Médico y Cirujano sera nombrado por el Ejecutivo,
ja Secretaría de Salud Pública y Asistencia Social;

c) 0  Representante de las Municipalidades será designado por el 
jgoet&rio de Gobernación y Justicia a propuesta en terna por la Direc- 
flóa General de Municipalidades.

Art. 18.—La Presidencia de la Junta Directiva estará a cargo del Se
mbrío de Salud Pública y Asistencia Social o en su defecto, del Sub
secretario del Ramo.

CAPITULO IX

DURACION DE LOS MANDATOS

Art. *19.—La duración de las funciones de los miembros titulares y 
■̂lentes, a excepción de los Secretarios y Sub-Secretarios de Estado en 
fas Despachos de Salud Pública y Asistencia Social y Recursos Naturales, 
n i de tres años, pudiendo ser designados para nuevos períodos.

CAPITULO X

RESPONSABILIDADES

Art 20.—La Junta Directiva ejercerá sus funciones con absoluta in- 
ilependencia y bajo su exclusiva responsabilidad, dentro de las normas 
«Ublecidas por esta Ley y sus Reglamentos. Todo acto, resolución u 
«tóón de la Junta Directiva que contravenga disposiciones legales o 
Mgjta&entarias y que cause perjuicios a la Organización, hará incurrir en 
**|oiieabfliclad personal y solidaria para con el Servicio, el Estado o 
terceros,~a todos los directores presentes en la sesión respeceiva, salvó 
•qoellos que hibieren hecho constar su voto contrario en el acta de la 
■®Q& ea que se hubiere tratado el asunto. Incurrirán también en res
ponsabilidad personal, los que divulgaren cualquier información de carác
ter confidencial sobre los asuntos tratados en las sesiones, o los que 
V&TOcten cualquier información para fines personales o en perjuicio

Servicio, del Estado o de terceros.

CAPITULO XI

DE LAS SESIONES, ASISTENCIA Y RETRIBUCIONES

Art 21.—La Junta Directiva deberá celebrar sesiones ordinarias por 
10 ttenos dos veces al mes, y sesiones extraordinarias, mediante la con- 
wctforiade su Presidente o de tres de sus miembros propietarios. Los 
¿ k * 0® titulares y el Gerente que asistan a las sesiones, tendrán de- 

percibir las dietas y gastos que fije el Reglamento. Los suplentes 
iguales derechos cuando asistan en sustitución de los propietarios.

CAPITULO XII

QUORUM

22.—Para que haya quorum en las sesiones ordinarias y extraor- 
te requerirá la comparecencia de cuatro de sus miembros, de los

por lo menos, deberán ser propietarios. Las decisiones se 
mayoría de votos, excepto la designación del Gerente, y del 
que requerirá cuatro votos por lo menos.

CAPITULO Xffl

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

23.—Serán atribuciones de la Junta Directiva:

improbar o modificar el plan de trabajo del servicio que 
^  Gerente, y coordinarlo con los otros organismos gubemamen- 
Participen en el desarrollo económico del país;

b) Aprobar, improbar o modificar el presupuesto anual de ingresos 
y egresos del servicio;

c) Nombrar, suspender o remover al Gerente y al Sub-Ge rente y a 
propuesta del primero, a los Jefes de Departamento o Sección; El Gerente 
y el Sub-Gerente deberán ser personas con capacidad técnica y adminis
trativa en esta clase de trabajos;

d) Fijar las tarifas que el servicio cobrará por la venta de los servicios 
de agua y alcantarillado;

e) Aprobar o improbar la memoria anual del Servicio, así como los 
informes financieros;

f) Emitir el Reglamento del Servicio;

g) Remover, por causas justificadas, a cualquiera de sus miembros 
a excepción de los Secretarios y Sub-Secretarios de Estado; y,

h) Ejercer las demás funciones y facultades que el Reglamento in
dique.

CAPITULO XIV

DEL PRESIDENTE

Art. 24.—Corresponde al Presidente de la Junta Directiva:

a) Presidir las sesiones de la Junta;

b) Velar por el estricto cumplimiento de la Ley y el Reglamento, 
así como las disposiciones y acuerdos de la Junta Directiva;

c) Informar a la Junta Directiva, en cada sesión, de todos los asun
tos que tengan importancia para el buen funcionamiento del servicio; y,

d) Ejercer las demás funciones que le corresponden conforme a 
esta Ley.

CAPITULO XV

DEL GERENTE

Art. 25.—Corresponde al Gerente las siguientes atribuciones:

a) Tener a su cargo la administración inmediata del Servicio y ser 
responsable ante la Junta Directiva del funcionamiento correcto y efi
ciente del mismo y será el superior jerárquico del personal;

b) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva;

c) Dedicar todo su tiempo al desempeño de sus funciones, las cuales 
serán incompatibles con el ejercicio remunerado o ad-honorem de cual
quier otro cargo, excepto los de carácter docente;

d) Velar por el estricto cumplimiento de las leyes, el Reglamento y 
de los acuerdos y disposiciones de la Junta Directiva;

e) Informar a la Junta Directiva, en cada sesión, de los asuntos im
portantes relacionados con el funcionamiento del Servicio;

f) Ejercer la representación legal del Servicio;

g) Atender las relaciones del Servicio con los Poderes Públicos y coa 
el sector privado;

h) Conferir y revocar poderes conforme ai Reglamento;

i) Someter anualmente a la Junta Directiva el Proyecto de Presu
puesto, la Memoria y el Balance General del Servicio;

j) Proponer a la Junta Directiva, el nombramiento, suspensión o 
remoción de Jeles de Departamentos y de Secciones, y nombrar, suspen
der o remover a los demás empleados del mismo, de conformdad con el 
Reglamento; y,

k) Ejercer las demás funciones y facultades que le otorgue la Ley, 
el Reglamento y los acuerdos de la Junta Directiva.

CAPITULO XVI

DE LAS SERVIDUMBRES

Art. 26.—El abastecimiento de agua y sistemas de alcantarillado para 
el servicio público, confieren el derecho de constituir servidumbres lega
les a favor del Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantari
llados, de conformidad con la presente ley. Estas servidumbres se cons
tituirán con base en los planos y memorias descriptivas, aprobados por 
el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

Art. 27.—Las servidumbres a que se refiere el artículo anterior son 
las siguientes:

a) De obras de captación de aguas;

b) De conducción de aguas, incluyendo líneas de tubería, canales, via
ductos y acueductos;

c) De líneas telefónicas y telegráficas;

d) De líneas de conducción de energía eléctrica;

e) De paso, para construir senderos, trochas, caminos, ferro vi as, 
etc.; y,

f) De tránsito, para la custodia, conservación y reparación de las 
obras e instalaciones.

Art. 28.—Al tener necesidad el Servicio de que se imponga una o va
rias servidumbres contempladas en esta Ley, se presentará ante el Minis
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terio, e indicará la naturaleza de la servidumbre o servidumbres, precisara 
su ubicación y detallará el área del terreno, el nombre del propietario o 
propietarios del predio sirviente, las construcciones que deba efectuar y 
acompañará los correspondientes planos y memorias descriptivas.

Art. 29.—Corresponde al Ministerio de Salud Pública imponer las 
servidumbres solicitadas por el Servicio, oyendo previamente al propie
tario del predio sirviente, si aquellas deben gravar la propiedad privada. 
Cuando la servidumbre ha de afectar inmuebles que pertenecen al Estado 
Municipalidades o Corporaciones Públicas, el Ministerio pedirá informe 
previamente a la respectiva entidad. Al imponer la servidumbre, el Mi
nisterio señalará las medidas que deberán adoptarse para evitar los pe
ligros e inconvenientes inherentes al funcionamiento de las instalaciones 
comprendidas en aquella.

Art. 30.—El dueño del predio podrá oponerse a la imposición de las 
servidumbres en los siguientes casos;

a) Si las servidumbres pueden establecerse sobre terreno público con 
una variación del trazado que no exceda del 10r'r del costo de éste; yT

b) Si las servidumbres pueden establecerse sobre otro lugar del mismo 
predio, o sobre otros predios, en forma menos gravosa o peligrosa para 
el propietario, siempre que el Servicio pueda realizar las obras o insta
laciones correspondientes en las mismas condiciones técnicas y eco
nómicas.

Art. 31.—La oposición del interesado se sustanciará de acuerdo con 
el procedimiento ordinario señalado en el Código de Procedimientos Ad
ministrativos.

Art 32.—Al establecerse las servidumbres, el Servicio es responsable 
de los daños que causen en el predio sirviente.

Art. 33.—Si al constituirse una servidumbre, quedare terreno inutili
zado para su natural aprovechamiento, la indemnización deberá exten
derse a ese terreno.

Art. 34.—Expedida la resolución aprobatoria de los planos y me
morias descriptivas pertinentes, el Servicio podrá hacer efectiva la servi
dumbre correspondiente, mediante trato directo con el propietario del 
predio sirviente respecto al monto de las compensaciones e indemnizacio
nes procedentes. El convenio del caso deberá adoptarse dentro del plazo 
máximo de noventa días, contados a partir de la referida resolución apro
batoria.

Art. 35.—Si no se produjera el acuerdo directo, a que se refiere el 
articulo anterior, el monto de las compensaciones e indemnizaciones que 
deben ser abonadas por el Servicio, será fijado por peritos nombrados 
uno por cada parte. Sí los peritos no se pusieren de acuerdo, el Ministerio 
de Gobernación y Justicia nombrará un tercer perito con el carácter de 
dirimente. La tasación efectuada por el tercer perito es inobjetable en 
la vía administrativa, pero podrá ser controvertida judicialmente sin que 
ello impida la imposición de la servidumbre.

Art. 36.—El dueño del predio sirviente tendrá derecho a que se le 
abone:

a) La compesación por la ocupación del terreno necesario para la 
constitución de la servidumbre;

b) La indemnización por los perjuicios o por las limitaciones del de
recho de propiedad que pudieren resultar como consecuencia de la cons
trucción o instalación propias de la servidumbre; y,

c) La compensación por el tránsito que el Servicio tiene derecho a 
efectuar por el predio sirviente para llevar a cabo la custodia, conserva
ción y reparación de las obras e instalaciones.

Art. 37.—Fijado el monto de las compensaciones e indemnizaciones 
en la forma establecida en el Artículo 34, el Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social, ordenará que el Servicio abone, dentro del término 
de treinta (30) días, la suma correspondiente al propietario del predio 
sirviente. La falta de pago dejará sin efecto la constitución de la servi
dumbre.

Art. 38.—La servidumbre caducará si no se hace uso de ella durante 
el plazo de tres años completados desde el día en que se estableció dicha 
servidumbre.

Art. 39.—En caso de extinción de la servidumbre, el propietario del 
predio sirviente recobrará el pleno dominio del bien gravado y no estará 
obligado a devolver la indemnización recibida.

Art. 40.—El dueño del predio sirviente no podrá efectuar plantacio
nes, construcciones u obras de cualquier otra naturaleza, ni realizar la
bores que perturben o dañen el ejercicio de las servidumbres constituidas 
de acuerdo con esta Ley.

Art. 41.—El dueño del predio sirviente estará obligado a permitir, 
bajo responsabilidad del Servicio, la entrada del personal, de empleados 
y obreros de éste y la del material indispensable y elementos de trans
porte necesarios para efectuar la construcción, revisión o reparación de 
las obras, instalaciones o lineas de tubería en el predio sirviente.

. . ¿o c; no existieran caminos adecuados para la unión üm 
Art. ‘ instalaciones con el camino publico vecinal

ocupado P°r . tendr4 el derecho de obtener que se imponga «S? 
Pr°Xb?e de Stóo a través de los predios que sean necesario crnL*^' 
establecer la ruta de acceso. cruzar Par*

Art. 43.— La servidumbre de conducción de aguas 
el inciso b) del Artículo 28, confiere al Servicio los siguiente!! **

a) El de ocupación del área de terreno necesario P L  u derech<*: 
de la servidumbre; Constitación

b) El de construcción sobre el área de terreno a que
inciso anterior, de las obras necesarias para los fines del Servic^*1* ^

c) El de usar el cauce de un canal preexistente en el predi ^  
siempre que no se alteren los fines para que fué construido ■ ° SlrvieBt<.

d) El de extraer piedra, arena y demás materiales de ¿o at 
existentes en el área del predio sirviente que afecta la servid
que fueran necesarios para la construcción de la obra; aumbre y

e) El de cercar los terrenos necesarios para las obras de c 
canales de alivio, líneas de tuberías, tanques desarervadores sedin? 
res, edificios y dependencias, caminos de acceso y en general par»**0" 
las obras requeridas para las instalaciones dé un abastecimiento d
de un alcantarillado sanitario o de aguas pluviales; y, e â la’

f ) El de descarga de las aguas por los cauces existentes en el di-mí* 
sirviente siempre que las condiciones de éste lo permitan. re(̂

Art. 44.— Las obras e instalaciones correspondientes al aDr 
miento de las aguas sólo podrán ser afectadas por servidumbres dT " 
ducto para actividades distintas de las que están destinadas cuand^ 
compruebe plenamente que la nueva servidumbre no perjudica a ^  
fines del Servicio. En este caso, serán de cargo del favorecido con 7 
nueva servidumbre los gastos que haya que realizar para hacerlo domM? 
y las compensaciones que deba abonar al Servicio por el uso delacu 
ducto. fr

Art. 45.— La servidumbre de líneas telefónicas y telegráficas confiere 
al Servicio el derecho de tender líneas por medio de postes o torres o 
conductos subterráneos a través de propiedades rurales, y el de ocupar 
los terrenos- para cualquier obra adicional de estas líneas, que el Ser
vicio juzgue necesario para su mejor funcionamiento.

CAPITULO XVII

PROHIBICIONES

Art. 46.— El Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcanta
rillados no podrá:

a) Suministrar servicios de abastecimientos de aguas y alcantarilla
dos en forma gratuita, excepto el servicio de extinción de incendios y los 
servicios estrictamente municipales que en la actualidad no se cobren y 
conforme al contrato que celebren el Servicio y las Municipalidades; y,

b) Participar en Sociedades de responsabilidad ilimitada, ni otorgar 
cauciones.

CAPITULO XVUI

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

Art. 47.— El Servicio estará exento de todo impuesto o gravamen 
nacional, municipal o distrital, y en caso de extinción, su patrimonio de
berá ser incorporado al del Estado.

Art. 48.— El Servicio estará asesorado por las instituciones inter- 
nacionales que prestan asistencia técnica y económica al Gobierno de 
Honduras, en esta clase de trabajo.

Art. 49.— La presente Ley entrará en vigencia desde el días de su 
publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegttcigalp*’ 
Distrito Central a los veintiséis días del mes de abril de mil novecien 
sesenta y uno.

R a ú l  S e v il l a  G a m e r o ,
Presidente.

Francisco Lozano E spaña , 
Secretario.

Abraham Zútíiga Ritas.
Sacntari**

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1961.
R. VILLEDA

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Publica y 
Social, . T,

R . Martínez v .

P O D E R  E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

(Concluye el Acuerdo NQ 79 

Cuarto Curso de CC. y LL% 

Filosofía. Profesor Claudio R.
I.ieona Examinadores Evelio Ro
dríguez y Wilfredo Mayor ga.

Inglés, Profesora Aurelia de 

Morillo. Examinadores Manuel 

Mejía y Raúl Evereu.

Francés, Profesor Pedro Lafi- 
!te. Examinadoras Victoria de Via. 
na v Florinda de Valle.

\
Algebra v Geometría, Profesora 

Esther S. de Flores, Examinado
res Enrique Fonseca y Roberto 
Humber.

Estudios Sociales. Profesor To

más Cuéllar, Examinadora» Ruth 

L rtecho y Eva B. de Mazier.

Geología y Mineralogía, Profe
sor Ernesto Galeas, Examinadores 
Enrique Ortez P. y Salvador Go- 
doy.

Biología, Profesora Zoila de 
Cuéllar Examinadores Enrique 
Ortez P. v Revnaldo Merino.

Física. Profesora Esther S. de 

Flores Examinadores Roberto 

Humber y Zoila de Cuéllar.

Q uím ica Mineral, 

s - 1res Zoila de Cuál* 7 ^  

Ortez P.

EDI CAUOS COHlHa a  
U Cuno

Castellano, Prof«°r 

Merino. _
Cuéllar y Josefa* •
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Ither S. dt Flores v Francisco Es-
» Wnea JJereanli], Profesor

Examinadores ! pina!. 
f r f S a  y Esther 5. de Flores. I E-iudio* Sociales. Profesor To

ja^ f P r o f e s o r  To-

Cué'Jut, — _
\kri»o y Marco A. Muñoz *>eog

'  *J— "r,t,} Profe- ¡Lidia La*ii)¡0 Examinadores Ro-

már» Cuéllar. Examinadores Rey- 
> Merino y Marco A. Muñoz. 

Geografía Comercial. Profesora 
e¿ Ro- 
A. Mu-

¿ocíala Profesor To-,
£xaminadores Hey*ina^ °  Merino y Marco A. Muñoz.

\Winó V Marco A. Muñoz
^ « b i l id a d  Mercantil Ptofc-

So®20» ^'xs7n̂ na^OIÍÍ’ Picona v Marco7al|) JUO**v,

**^  SLco y Roberto Dip. 
^ ' c a  y Mercolo-ía Mimra-

, % rof»ora Z°ila de C^ l l a r ,

k _;„a<k>rts Enrique Ortez P.
[janJKW

Gale^¿-j  írt&v v,“—
‘ /«áte. Profesora A faria C. de 
padilla. Examinadores Gloria de 

l'ifeina y Robert Ancker.
Tercer Curso de Comercio 

(jirimica y Mercología prgání- 
m  Profesara 2oüa de Cuéllar. 
¿aiainadores Ennque Ortez P. y

Imeüo Galeas.
Introducción a las Finanzas Pií- 

ificas, Profesor Francisco Río?. i 
iiuninadores Claudio R, Lico a 
 ̂frelio Rodríguez.
Contabilidad d Sociedades. 

Profesor Roberto Dij i  Examina- 
«jores José Prado y Francisco Ríos.

Castellano, Profesor Reynaldo 
Merino, Examinador e» Ruth U rte
dio y J. Joaquín Mayorga.

Inglés. Profesora María C. de 
PídiHa, Examinadores Enrique 
0rtP2 P. y Roberto Ancker. 

4riíméfica Mercantil Profesor

no¿.
Mee ografía. Profesora Blan

ca de Segovia, Examinadoras Con
suelo Cruz Palma y Mercedes 
Ine* troza.

Estenografía, Profesora Elba 
Galeas Examinadoras Consuelo 
Cruz Palma v Pilar Vinagre.

Clases Generales

Educación Física. í Edad. Se- 
norita>. Proff«ora Elvia Crquía, 
Examinadora-; Planea de Segovia 
y Ma ría S. de Ramos,

Educación Física. 2,? Edad, Se* 
noviia* Profesora María S. (Ve 
Ramos. Ex a m i nado ras Elvia Lr- 
quía y Gílma Conteras.

Educación Física, Edad, Se- 
non'as. Profesora María S. de Ra. 
mos Examinadoras Rubencínda 
Muñoz y Rafaela H. de Rodríguez.

'Educación Física, 1" Edad, Va- 
ron^. Profesor Rubén Matute, 
Examinadores J. Joaquín Mayorga 
v José A. López.

Educación Física, 21’- Edad, Pro

gne} Núñez Examinadores R0.)fesor Rubén Matute. Examinado- 
“ s JNeetalí Montoya y Arríuuo 

Aguarcia,
Educación Física, Profesor Ru

bén Matute. Examinadores Jesús 
Zamora v Fernando Martínez,

añodeUcouay Francisco Rio».
M ío s  Sociales. Profesor To- 

ai, CuéÜar, Examinadores i.ex-

ul¿* Mermo y Etsa de Moral.
Leves de Hacienda. Profesor 

M ió  Licona Examinadores 
ívelio Rodríguez y Héctor Arria*
tn

Cuarto tu n o  de Comercio

Castellano, Profesora M ^ JC‘ 
loria de Zelaya, Examinadoras 
Maria Teresa de Salgado y Zoila 
de Cuéllar.

(nglés, Profesora María C. de 
Pajilla, Examinadores Aurelia de 
Sarillo y Manuel. Mepa.

Asebia, Profesora Esther S. 
4  Flores, Examinadores Enrique 
Fonseca y -Roberto Humber.

Nociones de Derecho, Profesor 
Romualdo Irías, Examinadores 
Alfredo Cálix y Hécfí>r Arriaga.

brecho Mercantil, Profesor B,o- 
«aí'láo Irías C., Examinadores! 
Bétíor Arruga y Claudio Licona-1 

Contabilidad de Costos, Profe
sor Leonel Núñez, Examinadores 
Jwitr Crespo y Roberto Dip.

Elementô  de Sociología. Pro- 
f&t francisco Rva% kxaxriinado- 
ns Alftedo Calíx v Evelio Ro- 
árî ue*

Sistema Banca rio Nacional, Pro- 
faor Fraociseo Empina! Examina- 

Claudio Licona v AlfredoCálix.

Contabilidad Ranearía, Profesor 
wdt N e r .  Examinadores 
*Tpndaoo Ríos y Antonio Blanco. 
^®°grafí* Comercial, Profesor 

Merino. Examinadores 
Martínez v Rosario deUona.

SXtETtRIADO COMERCIAL

H Curso

^^tellaoo, Profesor Revnaldo 
Eiaminadorts Tomás 

*r 7 Matilde Miranda.

Pufcíf*8’ ^ r®fesora María C. de 
^Mninadores Raúl Eve* 

/■ ^clw r.
jí Práctica. Profesor

f  ̂ *ano, Examinadores Es*

Examinadores Suplentes 

Profa. Teresa R» de Bennet 
Florinda de Valle 
Marina Castillo 
María L. ConedTera 
Irma de Aguilar - 
Eva B. de Mazier 
ida R. Aviles 

Rosa G. Rosales 
Zoila de Cuéííar 
Matg&'ri\a de Rosalfts 
Esther S. de Flores 
Rafaela H. de Rodríguez 

Alicia de Cáceres 
Elvia Urquía 
María S. de Ramos 
Emilia D’Cuire 
Sara de Méndez 
Marina de Aguííar 
Marina de Guiner 
Ruth Urtecho 
Eísa de Moref 
Estela de Coello 
María T. de Salgado 
María C. de Padilla 
Olga Pinel de José 

P. M. Antonio Blanco 
Tutio Martínez 
Tofik Nasser 
Raúl Everet 

Amuífo Agurcia 
Roberto Dip 
Enrique Lozano 

Profa. Romelia de Cervantes 
Rosa í. Meza 
Gilma Contreraa 
Berta de Licona 
Matilde de Miranda 
Mélida de Meléndez 
Zoila de Santos P. 
Yolanda Rico 
Dolores de Tróchet 
Rafaela Avilés 
Marina Salinas 
Edeljira de Dipani 

Prof. Baudilio Pineda 
Tomás Cuéllar 
Reynaldo Merino 
Emilio Murillo 

’Epaminondas Rosales

Prof. Fernando Martínez 
Rubén Matute 

César Hernández 
José H. Hernández 
Luís Castillo 

José CasivUo 

Rubén Paz Leiva 

Jesús Zamora 

Justo Nolasco 

iSectalí Montoya 

Julio Fonseca 

Ondina Barahona

Francisco Ríos 

Br. J. Joaquín Mayorga 

Ernesto Galeas 

P. M. Leonel lYüñer 

Francisco López 

Kamel José 

José Prado 

Marco A. Ponce 

Rodolfo Mejía 

Carlos García 

Rosario de Licona 

\ Lidia Castillo 

Guillermo Sierra 

Emilio Martínez 

Gonzalo Suazo 

Francisco Espinal 

Manuel Mejía 

Br. Marco A, Muñoz 

Enrique /Martínez 

Pedro Zepeda 

Sigifredo Fernández 

Enrique Fonseca 

Pedro Lafitte 

Wilfredo Mayorga 

Dr. Nicolás Arias 

Doña Aurelia de Murillo

Gloria H. de Urbina 

Br, Roberto Humber 

S. C. O\ga de Manehijano 

Blanca de Segovia 

Ritza D ’Cuire 

Maritza de Mendoza 

Melba C, Ramos 

Mercedes Inestroza. 

Consuelo Cruz Palma 

A'ba Galeas 

Dr. Salvador Gocfúy

Reynaldo Rodríguez 

Francisco Vega 

Francisco Interiano 

Roberto Moneada 

Br. Gustavo A. López 

Ing. Próspero Plata 

José Castillo 

Salomón Romero 

Roberto Oquelí 

Roberto Ochoa 

Edward S. Riettie 

Dr. Raúl Cueva h.

S C. Ondina de Oarcia

Óncida Martin. —  Comuni

qúese.
R. V ílleda M orales,

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

fuan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 80

Tegucígaípa, D. C., IB de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:
’ FHt

Fijar la siguiente lista de pro> 
festónales, para que de ella se 
formen las Ternas Examinadoras 
que durante el presente año, prac
ticaran los Exámenes Generales 
en el Instituto Departamental 
“Manuel Bonilla”, de La Ceiba, 
Atlántida. Artículo 206. inciso b) 
del Código de Educación Pú
blica :

Profa. Teresa B. de Benett. 

Fíorinda de Vaííe 

Marina Castillo 

María L. Conedera 

Irma de Aguilar 

Eva B, Je Mazier 

Ida R. Aviles 

Rosa G, Rosales 

Zoila, de Cuéüar 

Margarita de Rosales 

Ester S. de Flores 

Rafaela H. de Rodríguez 

Alicia. de Cáceres 

Elvia Urquía 

María S, de Ramos 

Emilia D’Cuire 

Sara de Méndez 

Marina de Aguilar 

„ * Marina de Guiner 

Ruth TJrtecho 

Elsa Morel 

Estela de Coello 

María T. de Salgado 

María C. de Padilla 

Olga Pinel de José 

P. M. Antonio Blanco 

Tulio Martínez 

Tofik ÍVasser 

Profa. Romelia de Cervantes 

Rosa 1. de Meza 

Gílma Contreras 

Berta de Licona 

Matilde de Miranda 

Mélida de Meléndez 

Zoila de Santos P. 

Yolanda Rico 

Dolores de Tróchez 

líafaela .A vi íes 

Marina S. Salinas

2 Edeljira de Di pañi

Prof. Baudilio Pineda 

Tomás Cuéllar 

Reynaldo Merino 

Emilio Murillo 

Epaminondas Rosales 

Fernando Martínez 

, Rubén Matute 

César Hernández 

Luis Castillo 

José H. Hernández 

Jorge Castillo 

Rubén Paz Leiva 

Jesús Zamora 

Justo Nolasco 

Nectalí Montoya 

Julio Fonseca 

P. M. Raúl Evereit 

Francisco Ríos 

Roberto Dip 

Enrique Lozano 

Leonel Núñez 

Francisco López 

Kamel José \

José Prado 

Marco A. Ponce 

Rodolfo Mejía,

Carlos García 

Rosario de Licona 

Lidia Castillo 

Guillermo Sierra 

Emilio Martínez 

Gonzalo Suazo 

Francisco Espinal 

Manuel Mejía 

Br. Marco A. Muñoz 

Enrique Martínez 

Pedro Zepeda 

Sigifredo Fernández 

Enrique Fonseca 

Pedro Lafitte 

Wíífredo Mayorga 

iD t. ^\co\á% Arias 

Doña Aurelia de Murillo 

Gloria H. de Urbina 

Profa. Ondina Barahona 

Prof. Arnulfo Agurcia

J. Joaquín Mayorga 

Br. Ernesto- Galeas 

Roberto Humber 

S. C. Olga de Mandujano

* Blanca de Segovia 

, Ritza D’Cuire 

, Mantea de Mendoza 

, Melba C. Ramos 

, Mercedes Inestrara 

, Consuelo Cruz Palma. 

Alba Galeas
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Dr. Salvador Godoy 

- Reynalde Rodríguez 

„  Francisco Vega 

^ Fisdóm o  lafcriano 

„ Roberto Moneada 

Br. CustiYo A.. López 

Ing. Próspero Plata 

,  José Castillo

Salomón Romero 

Roberto Oquelí 

Roberto Ocboa 

r> Edward S. Riettie 

3)r. . Raúl Cueva h.

S. C. Ondina <fe García

Oneida Martín. — Comtmí-

«pie.-***
R. Villeda Morales.

K? Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Algebra. Profesores Romualdo 
Bueso y Rannlfo Meza.

£studios Sociales. Profesoras 
Yolanda de Sánchez y Marina G. 
Gutiérrez.

Ciencias 
Víctor M. 
Mejia.

Naturales, Profesores 
Ramírez y Georgina

Acuerdo Nv 81

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene- 
:ro de 1960.

; El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Comisiones Exami
nadoras que practicarán los exá- 
aaene» extraordinarios del presen
te a»o lectivo en el Instituto De
partamental de “Occidente” de la 
«iudad de La Esperanza, nombra
bas por e! Director del mismo, 
as i:

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora» D i
na E. Santos y Estela de Aguirre.

Inglés, Profesores Ligia de Me
jía  y  Bruno V. Kmitta.

Educación Musical, Profesora 
Elba de Mejía y P. M. José G. 
Vásqnez.

Estudios Sociales, Profesores 
María G. Gutiérrez y Víctor M. 
Ramírez.

Ciencias Naturales, Profesores 
Martha v. de Castellanos y Víctor 
31 Ramírez.

Matemáticas, Profesores Danul- 
ío Meza y Dorila C. de Sorto.

Geología y Mineralogía, Profe
sores Georgina Mejía y Ernesto 
Cabrera del Cid.

Química Mineral, Profesor Sal
vador Quiroz y Dr. Armando Me
jía.

Dibujo y Modelado, Profesoras 
Teresa Castellanos y Carmen Ri
vera.

Educación Musical, Profa. El
ba de Mejía y P. M. José G. Ve- 
lásquez.

Principios de Educación, Pro
fesores Romualdo Bueso y María 
G. Gutiérrez

Educación Física. Profesores 
Serafín Mejía y Danulfo Mejía.

Cuarto Curso

Inglés, Profesores Ligia de Me
jía y Bruno V. Kmitta.

- Quinto Curso

Técnica y Práctica de la Ense- 
nanza, Profesores Yolanda de 
Sánchez y Romualdo Bueso h.

Organización y Administración 
Escolar. Profesoras María C. Gu
tiérrez y Ruth de Aves

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores María G. Gutiérrez. 
Liliana de Cáceres, Víctor M. Ra
mírez, Dina E. Santos. Georgina 
Mejía y Ranulfo Meza. —  Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
De spacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

B I N A T I B

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letra» Primero de lo Cl- 

Repto. d% Francisco Mora 
zán, al público en general y pa*a 
los efecto# de le?, baca saber: que 
en la audiencia del día viernes die
ciséis de junio entrante, a las nue
ve y inedia de la msfian* y en el 
looal que ocupa eete Juzgado, se 
rematará en pública subasta, el lo 
mueble que te dercrlbe de la mane* 
ra siguiente: “Un solar situado en el 
lugar llamado Sabanagrande, ahe 
ra Burlo de San Felipe, al Orlente 
de esta ciudad, que mide y Umita: 
al Norte, treinta y cinco metros, 
oon Terrenos que fueron de dofia 
Adela Mtdenee de Al varado, ahora 
del Sanatorio Nacional Antl-Tu- 
berculoso. Avenid» La Paz de por 
medio; al Sur, catorce metros, se
senta centímetro? con solares 
casas de Enrique Valladares y Fe
liciana Borjas, hny de don Adolfo 
Mldence; y al Oeste, cincuenta y 
cuatro metres, con terrenos de Fe 
Ifelana Borjas, hoy de la Honduras 
Importer Aaaoclatlon, S o c i e d a d  

Anónima, callejón de por medio 
linea quebrada, siguiendo la confi 
curación del terreno” ; el inmueble 
anteriormente descrito se encuen

crlto el dominio de dicho Inmueble 
eon el número 314, folios 377 al 379, 
del Tomo 109 del Registro de la 
Propiedad, de este departamento, 
Dlcbo Inmueble fue valorado por 
el perito nombrado, en la canti
dad de Doce Mil Novecientos Lem
piras « z ie t o i ,  (Lpe. 12.900.C0), 
j  se rematará para pagar oon su 
producto cantidad de lempiras, 
Intereses y costas, que la seflora 
Margarita Bustlllo de Pavón, le 
adeuda a la seflora María Lainez 
de Velaaoo. se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirlo postores que  no 
eubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
mayo de 1961.

Luis A lo n s o  P in e d a  B.

Secretarlo.

Del 3 al 25 M ., 61.

limita: al Norte, .  ^ 7 "  
fincas de Vaoca*
B í v y . l  8UrtPorlt* * J C « ^

» *  otra *

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 29 de Letras de lo Civli, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 

los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día martes trein
ta de los corrientes, a las nueve de 
la mafiana y en el local de este 
Despacho, se rematará, en pública

S a n t ia g o ;__ _
manzanas aproxt 
wJa también 

7 lo demis

ro Bro* y Compa&fe- 
montaña baldía. K
□ lo a fa v o ra e R u iJ ? 0* ^  
blado Bodas. 
foüos 460 y 461, d«|

Ostia, dípirtiBeato da AJ¡VÍ*
Kl Inmueble ralaeio^ í**1*  
rado de común Mosrtí^ ^

_^8*- eD. 11 Mcritou
respectiva, en la sena d» 
Setecientos 8etenta ja n ^ r  w  
« . ( L  8.775.0»,
•rtrlr coa M w w .«¿S 2 ,"?

Arcadlo -n-jArcadlo Doblado Boda. .-¿T»
w—*__ _ MWdl u

8»

mera licitación, no *  ü í  
posturas —  -- - *unw»

Banco Nacional de F¿,«at* 
advierte, que por tratar* ^

subasta, el siguiente bien inmueb’e: 
.  .roiiu.iuriiituTewHu “ ■ \ U nióte de terreno número dls7. del 
tra inscrito bajo el r.úmero 319, fo- __ 7 • J

terceras
c

que *o cabrtD lis 
•rceras partes del avalúo.-W 
Wlpa, D. C., 8 de my0 de 19̂

^UIS A. Pllf«Dá b. 
8e«reUr*o.

Del 10 M. al 19 J., 6i.

líos 4'6 al 478, Tomo 133, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, 
de este Departamento, y se rema
tará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que bu prcpletaüt Ma
rta Dávila de Castillo Bjrahona, 
sdeuda al aeSor Caries Zelaya Gi- 
indo. El Inmueble antes mencio- 
oado fu 3 valorado por el Perito 
nombrado al efecto, en la cantidad 
de quince mil lempiras. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas 
qua no cubran las dos terceras pir- 
taadel avalúo.—Tegucigalpa, D.O., 
1-i de mayo de 1961,

Luis A. Pin ed a  B.,
8 rio.

Del 22 M. al 13 J . t 61.

Segundo Curso

Castellano, Profesoras Estela de 
Aguirre y Dina E. Santos.

_  Inglés, Profesores Ligia de Me
jía  y Bruno V. Kmitta.

Matemáticas, Profesores Dorila 
v. de Sorto y Danulfo Meza,

Estudios Sociales, Profesoras Li- 
Sana de Cáceres y Ruth de A yes.

Ciencias Naturales, Profesora,
Yolanda de Sánchez y Teresa Central. 
Castellanos.

Acuerdo N* 82

C.. 18 deTegucigalpa, D 
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de .............. .
(L 1.109.50) mil ciento nueve 
lempiras, cincuenta centavos, que 
por la Tesorería Especial de Edu
cación Media, se hará efectiva al 
Director del Instituto Central, va
lor que invertirá e I compra 
de materiales para las mejoras que 
se efectúan en el edificio que ocu
pó el Internado de la Escuela 
Normal Experimental de Varones 
y que e reacondiciona para ins
talar los cursos del Cícío Común 
de Cultura General del Instituto

Educación Musical, Profesores 
J3i>a de Mejía y José Gustavo 
Vásquez-

Tercer Curso

Castellano, 
«i* Aguirre v

Inglés.

Profesoras Estela 
Dina R. Santos.

^  _ , Profesores Ligia de Me- 
Jjía y Bruno V. Kmitta.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a* di
cho Instituto.— Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El infrascrito, Secretario del Juz- 
galp 19 de Letras de lo Civil, de! 
departamento de Francisco Mora- 
a¿n, al público en general y para 
los efecto* de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia viernes 
veintiséis del presente mes, a las 
nueve y media de la maQaoa y en 
el local que ccapa este Juzgado, se 
rematará eo pública subasta, el in
mueble que &e decribe de la siguien
te manera: ‘ Un lote de terreuj 
marcado con el número veintiuno, 
en et fraccionamiento denominado 
“Colonia Lara”, situado en el ba

rrio de Sabanagranae, de esta ciu
dad, el cual mide y limita: por el 
rumbo Norte, quince metres cm 
lote número diecisiete, de propiedad 
de doG¿ Isabel Lardizábai viuda de 
Lsra; per el rumbo Sur, quices me
tres, avenida de por medio, con lote 
número veinticinco, de Abraham 
Sir>i; por el rum io Este, cuarenta 
metros, c iñ ió te  número veintidós, 
de propiedad del Ing. Fausto Gónuz 
Romeri; y por el rumbo O^ste 
cúnenla, metros, con lote número 
veinte, de propiedad de) Perito 

Merca 'tu Medardo Izagulrre 2ú- 
nlgs; nene u n í superficie de Seis
cientos Metioi Cuadrados, equiva
lente a ochocientas seaenta varas 

c jarradas y cincuenta y cinso cen 

tésimas de vara cuadrada” . In¿

bloque Y, del fraccionamiento Si- 
pile, de esta ciudad, de seiscientas 
varas cuadradas, oon las dimensio
nes y limites siguientes: al Norte, 
doce varas, parte de los lotes nú
meros nueve y disz del bloque X. 
calle de por medio; al Sur. doce 
varas, lote número veinte del blo
que Y ; al Orlente, cincuenta varas, 
lote nueve, bloque Y ; y al Occiden
te, cincuenta varas, lote once, blo
que Y . Existiendo como mejoras 
una casa de dos aguas, de madera 
cepillada, compuesta de dos piezas 
a la calle, de cinco por cinco varas 
cada una, qus sirven de sala, dos 
dormitorios al interior, de cinco por 
dos y media varas eadauno, todo con 
piso de ladrillo de barro, una cocina 
de madera de orllU, de el neo por cin- 
00 por cinco, todo cubierto de teja?, 
y dos portoncitos a los lados de la 
casa; inscrita con los números 258, 
folios 322 al 324, del tom i 112, y 21 
folios 24 siguientes del Tomo 118, 
ambas en el Registro de la Propií- 
did . Ad virtiéndose,que por tratarse 
de primera !i:ifaoíón, no se admiti- 
’cú.n postores que no cubran las dos 

terceras partes del valor del inmue
ble, tasado de común acuerdo por las 

partes, en la correspondiente escri
tura hipotecarla, y se remata para 
pagar deuda de Francisca Mejía de 
Martínfz a Gen ara Chavar ría—̂ Te
gucigalpa, D. C., 3|de mayo de 1961.

E. Q u e s a d a  R., 
Srio.

Del 6 al 29 M., 61.

Ei infrascrito, Secretario del
gado de Letras 19 de lo Civil, <tn 
departamento de JTranclsoo Moa* 

al p&tolleo en? general y pan 
los efectos de ley, hace saber: que 
ea la audiencia del tila mlérool» 
t.iete de junio del corriente *Bo, a 
las nueve y inedia de la 
se rematará el inmueble (jue k 
describe da la minera signi*ntr 
un lote de solar, sito en la ciadad 
de ComayaRüsls, al Oesta de la 
Eicuela Militar Francisco Mon* 
zln, de diez varas de freate por 
veinticuatro varas de fondo, cej<* 
límites son: al Norte, ioteqoefosde 
MinaTavarone;al 8ur, décima «mis
ta calle; al Este, mediando caled» 
por medio y Esjuela Militar Fian* 
cisco Morazán; y ai Oeste, de Jalla. 
Ta va roñe Guevara Agutlar; el in
mueble antes descrito, ae eneasa- 
tra insorito el dominio, a favor da 
la seflora Alba Rosa Carranza, baja 
el número 93, Folios 181 y 182, 4fl 
Tomo 116, del Begiftro.de la Pro
piedad de este departamento, asi
mismo, el inmueble en bsmW8» 
fue valorado por el Perito oonabr»- 
do al efecto, en la cantidad 4e 
Nueve Mil Seiscientos Lampina 1 
se advierte, qae no le admitiría 
post>utt& úó cubran toa d» 
terceras partea del avaláP,— 
cigalpa, D. C-, 13 de m»yo<l«lw-

A r m a n d o  A t m  C*kn*,

S ,P  . k

Del 15 M. al 6 J.> 6L

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 19 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público hace saber: que en 
U audiencia del dia miércoles ca
torce de junio próximo entrante, 
a las nueve de la mañana, y en el 
Iccal de e&te Despacho, se líevará & 
tftcco el remate del inmueble si
guiente: Dos lincas situadas en et 
li-gar denominado “Quebrada de 

Arena”, en jurisdicción del Muni
cipio de San Francisco de Atlá&ti- 
cia, una de diez y seis manzanas 
más o menos, cultívala con bana
nos, una parte y el resto inculto,

El infrascrito Contador 
tarlo de la Administración 
tas del departamento di 

público eo general f para W 
de ley, hace fcaber.qae*» »  ^  
l.do lu  do. de 1» tortí * o í,
miércoles treinta y
mil novecientos sesenta y «"*• 
tl remate d e l t e r r ^ * ^  *
nominado “ SI Bdén‘ • lflA-0Jaa* 
jurisdicción del

chito, en este de,f r“  -ot dfl*
nunciado en domit̂  J!*-* «M 
Jorge Esfioott, Q»
pacidad de f

reas, ° :h e n ta y  

noventa y

ciocuento cent * í * rtt Ríe **  
y limitado, afcf:

Lozano y Carloa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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qu 3 eonduce de

mi Ks<*.
* * £ 2 tfWBá*TmjUln, Fr‘ ° '

Í4BW E.tabaiu
# * I*ÜiLÉ*ddel denunciante: 

deC arlos

1*  nacional. El te-
•■a»1* * iím-1* *g propio p»r» 1» 

v*lMdo en 14 
^ í ^ r L  * 0.00) novecientos 

^ L l£ * M  eíwtos— Yoro,

ÍSS**1*1
MABTÍKE2 B ., 

Ooetedor y Srio.

v a g a » de  m a rca s

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

J*te de W Sd0tUn 
.^MnTTf Kircu de Fábrica, 
* 2 ^ 1» de Ja Secretor!» de 
***—TV nutend», baca saber: 

imb* 8 de mayo del año 
ís s a v  »  «dmMitó la solicitud 
_  jIji- •*£egUtro de Marca.— 
mw Mliktio de Economía y 
£^¿*.-*«18 representación de 
ÍJTtoaU Petroleum Compaoy 
Uallrt, dotttelltada en St. Hilen’a 

&reat Halen’*, Londres, 
*&}, Inglaterra, vengo a pedirle 
4 ngfeiro de la marca de fábrica 
^ l a  en dicha naciód, con el 
atetro <81682, el 23 de septiembre 
*ltM, renovada, por catorce aSos, 
i eoetar del 23 de septiembre de 
H4t pan tísíingnir: lubricantes y 

7 fuaiM industríate* (que 
«  «su soeites y gra*as comestl- 
«■ y aceitas esenciales); consis
ta» en la palabra: .

ALEXIA
y heos) se spMoa a los envases, 
«fc* I empaques que con tienen 
Ja prodaofc*. grabándola, taaprt- 
■Étadola, por medio da etiquetas 
feisifs adhieren y en cualquiera 
éta tema apropiada ea el comer- 
da Presento el poder para que se 
MQM «n lo conducente, Igh demáa 
<iWMe&tQsde ley y el clisé.—Te gu- 
4*1», D. O.. 8 de majo de 1861.— 
tafct Casoo L." Lo que se pone 
•  oooooiiaíeoto del público, para 
J* «tseio* de ley.—Tegucigalpa, 
A 0-, 10 d* «ajo de 1WL.

áKoxnuiá M. »* ChI vkz 

*n  y 21. «i, “

se razone en lo conducente, los de
más documentoe de ley y el c.isé— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 
1961—Daniel Casco L.” Lo que se 
pooe en conocimiento del público, 
para loa efecto* de ley.—Tegucl- 
galpa, D. C., 10 de mayo de 1061.

A ^ g k n t in a . H .  de Uh á v k z  

23 M. y 2 J. 61.

productos, grabándola, impritién
dola, por medio ds etiquetas que se 
lea adhieren y en cualquiera otr* 
forma spropiada eo el oomerdo. 
Presento el poder para que se r i  to
ne en lo conducente, loa demás do- 
comeo toe de 1er y pl c.isé.—1Tagu- 
cigalpa, D. O., 8 de maro de 1961. 
—Daniel Caico L.” Loques; pone 
ea conocimiento del público, para 
lo* efectos de ley—Tfgucigalpa, D. 
C. ‘ 10 de mayo de 1981.

Abcentina M  db Chívez. 

23 M. y 2 J., 61.

mayo de 1961__Daniel Cisao L .”
Lo que se pooe en conocimiento dai 
uúblico, para loa afecto» de ley.—Te- 
guslgalpa, D.C.,10de miyo de 1961

Argentina M. de ChXvez. 

23 X. y 2 J., 01

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrioa, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 8 de mayo del aOo 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca—  
Señar Ministro de Eaonomía y Ha
cienda.—En representación de Tbe

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eoonomía y Hacia oda, hace saber, 
que con fecha 8 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca.—Señjr 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Tbe Shan 
Petroleum Compan7 Limited, d¿- 
miel liada en St. Halen’* Court, 
Great St. H elea’s, Londres IB. O. 3, 
Inglaterra, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrioa inscrita 
en dicha nación, con el número*... 
608.176, el 19 de julio de 1939, reno
vada por catorce años, a contar del 
19 de julio de 1960, para distinguí

Shell Petroleum Oompany Limited, taMitea y industriales (que
domloillada en St. Helen’s Court, | DO gean aceites y grasas oomesti-
(lváaV  Clt» TT X TS H  4 ' *. i . . i  . . .

La infraicrlta. Jaf<? de la Sec 
clón de Patentes y Marcas de Fá
brica, depeadtaate de la Secreta 
ría de Ecoaomfa y Hacienda, hice 
saber: que coa fecha vdattcin;o 
de abrí) del aflo en curso, ae admi
tió la solicitud que dlca: "Regis
tro y depósito de una Marca de Fá
brica—  Poder Ejecutivo.— Secre
taria de Economía y Hielen!*.— 
HSn representación de D. José M. 
Kattáo, mayor da elad, casado, 
Perito HercaotU, domiclílado en 
San Pedro Sula, Hoaduras. según 
ei podar qua obra en esa S^cratarfa 
de Bstado, en el que actúa como 
apoderado de D. Silampa Jop Sh ja, 
mandatario legil de la Fábrica 
Maja, de la dudad de Guate oíala, 
Bepábllca de G-uafceauía, res jet uo- 
«ámente comparezco a solicitar ei 
registro y depósito, como marca 
hondurena, de la marca de fábtica 
denominada;

FLOR DE NARANJA

Uiafr*aerlta, Jefe de la Sección 

y Marcas ce Fábrica, 
de la Secretaría de 

•■“ttía y Haoienda, haca saber:
*  fecha 8 de mayo dei afio
*  ádmitió la solicitud 
J * 1»* : "Begistro de Marca.— 
«■WMlntatroúe Economía y Ha-

representación de 
TfwtU Petroleum Company Lí- 
■■■. domtolllada en St. Helen’< 

Grsat St. Helen’s, Londres,

* glL, ****™*1 Vang0 * P«diri® 
•w rode la  marca de fábrica

dicha nación, con el nú-
"«.Oi, ei 6 de septiembre de

por catorce «ños, a
«ep»»®brd de m s,

ecettes aisladora

C0DBliMate ea

u  S IE U . D IA LA
'P ilca a los envases, 

- * *******

Qireat St. Helen's, Londres, E. C. %, 
Inglaterra, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica Inscrita 
en dicha nación, don el número 
766.972, el 28 de junio de 1957, por 
un periodo de siete afios, para dis
tinguir: materiales no metálicos 
para edificaciones y construcción 
de carreteras; y emulsiones de as
falto, alquitrán, betún y material 
bituminoso; consistente en la pala* 
bra:

M EXPHALTE
y la cual se aplioa a los envases, 
caj&s y empaques que contieoen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, por mello de e t i quet as  
que Be leí adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demáa 
documentos de ley y el clisé—Te- 
gucigalpa, D. C., 8 de mayo de 
1961.—Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para loa efecto* de ley.—'Teguci- 
galpa, D. C„ 10 de mayo de 1961.

AB&SSmMA. M. dkCbíyez 

23 M. y 2 J. 61.

bles y aceite* esenciales), lubrican
tes, combustibles, incluyendo flúldo 
par» motores e Iluminantes; con
sistente en la palabra:

D EK T A X
y Ja cual se aplioa a los envases 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, por medio de etiquetas que 
se lea adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra
zone en ío conducente, ios demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1961. 
—Daniel Casco L .” Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efecto* de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., 10 de ma)o de 1961.

AMBNffNA M. oí Chávez

a iit .  y 2

según el clisé, marca, queampata, 
distingue y protege ea geaet«l, pro
ducios de perfumería, cosméticos, 
jabones, artículos de tocador y 
otros artículos y productos seme
jantes, la que se aplica o fija a los 
artículos y productos o a los enva- 
se*, recipientes y paquetes que los 
contienen, por medio de impresfo 
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas 
y modo* generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo id cual se agregan 
los demás documentos de ley.^Te- 
gucigaJpj, D. C., veinticinco de 
abril de mil novecientos sesenta y 
uno.—(f) Jorge Fidel Durón”. — 
Lo que »e pone en conocimiento 
del público, para los efecto» da ley. 
—Teguclgalpv, D. O., 15 de mayo 
de 1961.

cajas, paquetea, envoltorios, fardo* 
y bultos que los eintleaen, sin di*, 
tinción de > o color, por tu?»
dio de Impresione*, grabulo?, eti
quetes, marbetes, e#«reídos y ea 
as otra* forma* y modos general— 
mente acostumbrados ea el comer
cio y en la lnlustrta» para to4o lo 
cua\ ae agregan loa demli docu
mentos de ley.—'Tagoftlgaipa, D. C.. 
nueve de mayo de aall novacieatoa 
s*seota y una.— (f) Jorg<» Fidel 
Durón”. Lo qae ee pone en oooo- 
cInatento del pdbHco, fiara tá» efeo* 
eos da ley.—Tegudfalpa, tV. C.. 1& 
da mayo de 1961*

A K B fP lIt H . BB CBÍHOCi

23 M., 2 y 12 J. «1-

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marca* da Fábrioa, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Haden la, base saber 
que con fe3ba veintiocho de abril 
díl aflo en curao, ae admitió la toS- 
citud que dice: "R»gi*tro y depó
sito de una marc* de fibrlc».— 
Poder  Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—Eo repre
sentación de la oompatfa Sim> 
niz Company, ana corporación rtet 
Estado de De la wa re, <4<imie:ilaía 
en 2100 Indiana Avenae, en ía ciu
dad de Chicago, Sitado de Illinois, 
Estado* Unidos de América, aegúa 
el poder adjunto, veepefeaoaamenti* 
comparezco a soilcltar ei registro y 
depósito de la marca de fábrica de» 
nominada

23 M

Argentina BC. de Chives.

2 y 12 J. 61.

■Jdaete,
Que contieaen 

trabándola, tmpri- 
W S ?, de etiquetas

%a y tu cualquiera
da fl^ ^ ^ ^>tt}Piada en el comer- 

«i poder pat& que

La infrascrita, Jffe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Haoienda, hace saber: 
que con fecna 8 de mayo del afio en 
curso, sa admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca.—St ñor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
-^En representación de Tbe Shel 
Petroleum Company Limited, do
miciliada en St. Helen’s Courc 
Graat St. Helen’s, Londres E. O. 3, 
loglaterra, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica inscrita 
eo dicha naolón, oon el número 
637.521, el 31 de mayo de 1945, reno
vada Por catorce afios, a contar de) 
31 iie mayo de 1952, para olatinguii: 
lubricantes, JCdJtes y grtsis; con
sistente en la palabra:

R 0 TELIA
y la cual se apllea a los envases, 
cajas y empaques que contienen lo*

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría 4e Eco
nomía y Hacienda, hace aaber: que 
con lecha 8 de mayo del ano 
en cuno, se admitió la aolíoltud 
que dice: “Beglstro de Marca.— 
Se Sor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación de 
The &heil Petroleum Company Li
mited, domiciliada en St. Heien’s 
Court, Great St. Helen's, Londres 
E. C. 3, Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrioa 
i use rita en dicha nación, ooo el nú
mero B638.915, el 26 de julio de 1945, 
ienovada por catorce afios, a cootar 
dei 26 de julio de 19ó2, para distin
guir: lubricantes, aceites y grasas; 
consistente en ia palabra:

ALVAN1A
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, por medio, de etiquetas que 
teles a dh i e r en  y en coagulen 
otra forma apropiada en ei co
mercio. Presento ei poder para 
que se razone en lo conducente, 
.os demás documentoe de ley 
el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 8 da

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, h&ce saber: que 
ccn fecha nueve de mayo del aflo 
en curso, se admitió la sojfdtud 
que dice: “Registro y depódto de

SIM ONIZ
según el clisé y conforme a) adjunte 
certificado de registro Hq £63.83?, 
del 9 de septiembre de 1952, de la 
Oficina de Patente* de ios Brtidoe 
Unidos de Amériea, marca que am
para, distinga* y protege: compnw- 
tos en forma de pasta y liquida 
para limpiar jr pulimentar fiara 
cualquier superficie pintad*, enla- 
cada, esmaltada o aporcelanada, 
tales como automóvil**, maeblee y 
semejante**, tma >\ata, ma\erta\ en
tilo encerado, para lustrar piso* y  
proveer una cubierta preserva ti va 
para loe miamos; qb oíate riel ea 
pasta y en liqafdo para lastrar y 
pulir cualquier superficie pintada,: 
enlacada, esmaltada o apogeóla nada 
y proveer uoa cubierta p re seda
tiva para la* misma*; un compuesto 
frotador en forma de pasta para 
revestir laca* y esmaltes fresóos y 
semejante* y proveer a ello* un 
lustre provisional; y materiales ea 
pista, parecidos a la cera, <soa co
jo rente» varios Incorporado* para 
pulir y lustrar muebles y trabajosuna Marca de Fábriea.— Poder Eje

cutivo.—decretaría de Economía y I en madera y mlnimiaar Kw efectoe 
Hacienda.— En representación de [de rayones y otras manchas, marca 
la compaGla Industrias Químicas,
Sociedad Anónima, una sociedad 
constituida conforme a las leyes dt 
la Repúbüea de El Salvado', domi
ciliada en San Salvador, República 
de El Salvador, según eí poder que 
obra en eia Saeretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fáorlca denominada:

LIVERON
Sfgún el clisé, y conforme al ad« 
junto certificado N? 7737, del 7 de 
abril de 1961, de la Oficina de Pa* 
te o tes, Marcas de Fábrioa y de 
Pro pie lad Literaria de (a República 
de Ei Sil valor, marC4 que ampara, 
dirtingue y protege productos qui
ñi te as y farmacéuticos, en genera* 
y en particular, un extracto de 
hígado marca que se aplica o fija 
a loa artículos y productos o a laa

que se aplioa o fija en lat distinta* 
formas y modo* generalmente aooa- 
tumbrados en ei comercio y en la 
Industria, para lo cual se agre* 
gao los demás documento* de ley* 
—Tegucígalp», D. C., vrtottoabo de 
abril de mil noveclentae *e**nta y 
uno.—(í) Jorge Fidel Duró»1*. Lo 
que se pone en oonoolmiento deS
público, para los efectos de ley___
Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 
1961.

Abcewtina M . dk C r Áv e z .

23 M., 2 y 12 J  , 61.

La Infrascrita, Jefe de ia Seccióa 
de Patente* y Maree* de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Oconomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha nueve de mayo del afie 
en curso, se admitió Ja solicitud 
que dice: “RecUkro j  depdatto de
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una marca da fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretar!» de Economía y 
Hacienda. — Eo representación de 
la eompaflia Industrias Químicjs, 
'Sociedad Anónima, uoa sociedad 
constituida cooforme a las leyes de 
1a República de El Salvador, domi
ciliada en San Salvador, República 
de El Salvador, según el po 1er que 
obra en eaa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, de la 
marca de fábrica denominada:

INFAVIT
según el clisé, conforme al adjunto 
certificado Np 7594, del 19 de enero 
de 1961, de )a Oficina de Patentes, 
Marcas de Fábrica y de Propiedad 
Literaria, de la Repúblioa de £1 
Salvador, marca que ampara, dls- 
tingue y protege especialidades far
macéuticas en general y, en parti
cular, un compuesto vitamínico, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos y en particular, 
a las oajas, paquetes, envoltorios, 
fardos y bultos que los contienen, 
en cualquier tamafío o color, por 
medio de Impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para lo 
cual se agregan los demás docu
mentos de ley —Tegucigalpa, D. c., 
nueve de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Du- 
rón”. Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 18 de 
mayo de 1961.

A rgentina M. de Ch a  vez.

23 M., 2 y 12 J., 61.

A QUIEN INTERESE:
Caando usted «olidto 

ana publicación en LA 

GACETA,  entiéndan 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacáonai

ruedas para vehículos; cojinetes de 
rodillo y sus partes; cobertores, 
cierres, m u e s c a s y  partes para 
muescas y cobertores de oojlnetes; 
cajas de chumaceras, cobertores 
para cajas de chumaceras, cierres, 
espaciadores y parces para oajas de 
chumaceras, cierres para lanzalu- 
brlcantes; breques o frenos y siste
mas de frenes o breques y aui pai
tes; engranajes y mecanismos de 
dirección; trasmisiones de motor y 
de máquinas; ejes; ruedas; y poleas, 
marca que que se aplica o fija a Jos 
artículos y productos o a las cajas, 
paquetes, envolturas y bultos que 
loa contienen, por medio de Impre
siones, grabados, placas, etiquetas, 
marbetes, estaroidos y en las otras 
formas y molos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
Industria, para lo cual se agregan 
los demás documentos de jey.—Te 
gudgalpa, D C., nueve de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno—(f) 
Jorge Fidel Durén”. Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—1Teguci
galpa, D. C., 16 de msyo de 196 h

Abgbntina M. de Chávez 

23 M., 2 y 12 J. 61.

pósito de la marca de fábrica deno
minada "Treaemmé”,

T R E S e m m é

HAIRCOLOR
C 70 Russet Radiance

(Dark Auburn)
C A U T IO N :  T h ií p ro d u c t  con - 
ta in *  ¡n g re d ie n ts  w h ich m a y  
cause irritotion on certain 
ind iv idua l* and  a pre lim inary 
test accord ing to accom pany- 
In g  d irection* should f'»r»t b e  
m ade. This product should not 
be used for d ye in g  the eye - 
lashes or eyeb row s; to d o  so  
m ay co y *® blindness.

Confenf* 2 Fl. Oz.

La infrascrita. Jefe de la Secjíón 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha ocho de mayo del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dlcí: “Registro y depóíito
de una marca de fábrica__Poler
ejecutivo.—Secretariado Economía 
y Hacienda.—En represento ción de 
la compañía Plttaburgh Píate Glaas 
Company, una corporación del Es
tado de Pensi vania, domiciliada en 
One Gateway Center, en Pltts 
burgh, Estada de Penstivanla, Esta
dos Unidos de América, según el po
der que obra en eBa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, 
como marca inicial hondurena de 
la mar» de fábrica, denominada 
dlsefio: “PPGf>,

La infrasorita, Jefe de la Sscción 
de Patentes, y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, haca saber: 
que con fecha nueve de mayo del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y depósi
to de una marca de fábrloa__Poder
Ejecutivo.—Secretaría de Economía
y Hacienda__En representación de
la compafiía The Timken Roller 
BeariDg Company, una corporación 
del Estado de Ohlo, manufacture»
’ res domiciliados ep 1835, Duebar 
Avenue S. W. de la ciudad de Can
tón, Estado de Ohlo, Estados CTni 
dos de América, según el peder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a so- 
Icitar el registro y depósito de la 
marca de fábrici denominada:

TIMKEN
según el clisé, conforme a los ad
juntos certificados de registro......
Nq i0584 y 10585, del 6 de septiem
bre de 1960, de la Sección del Re
gistro de Marcas de Fábrloa de la 
Oficina de Patentes de Nicaragua, 
marca que ampara, distingue y pro 
tege: frenos o breques y dispositi
vos y s'stemaa de frenos o breques 
y sus partes, mecanismos y dispo
sitivos de dlreceióo, trasmisiones 
de motor; cajea de transferencia 
para dividir la fuerza de torsión 
del motor, entre el eje frontai > 
y ejes traseros en vehiculcs de mo
tor de carga pesada; difñores para 
fuerza de torsión de motores y 
acumu adores para fuerza de tor
sión de motones y partes componen
tes de loa mismos; ejes para vehícu

los de motor gobernalles, timones 

y ejes, y unidades de ejes múlti

ples y sus partee estiucturaka;

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dos de mayo del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
uoa marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.— En representación de 
la compafiía AlbertoCulver World- 
wide Limited, una corporación de 
¡as Islas Bjhamas, con oficinas en 
la Sandrlngham House, en la du
dad de Nassau, Bahamas, según el 
poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuojamente com 
parezco a solicitar el registro y de-

Prinied and made'in U.S.A. 

UBERTO-CULVER COMPANY 

MELROSE PARK, ILLINOIS

según e\ clisé, y contorne a\ ad-'
junto certificado de registro.........
Np 3366, del 5 de agosto de 1060, de 
la Oficina General del Registro de 
Marcas de las Islas Bahamas, mar
ca que ampara, distingue y prote
ge: una preparación para usar en el 
arreglo del cabello y como acondi
cionado» del cueto cabelludo, tin
tes para el cabello, colores para el 

i cabello y shampoo, marca que se 
[aplica o fija a loa artículos y produc* 
''tos o a los paquetes, envolturas, en
vases, recipientes y bultos que los 
contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetw,,marbetes, 
estarcidos y en las otraB formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria* 
para todo lo cual se agregan los 
demás documento de ley.—1Tegucl- 
galpa, D. C>, dos de mayo de mil 
novecientas sesantay uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón” . Loque se pone en 

conocimiento del público, pira los 

efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de mayo de 1961.

ABGENTINA M. DE ChAvez 

23 M., 2 y 12 J. 61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FICIA L DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PAR A EL TERRITORIO DE LA  REPU BLICA

BILLETES 
Compra Vente

6008 
Csnpn V eitt

MOX. METALICA 
Compra Vente

Dólar ..... ......... 1.88 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado*

reño ............. 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ___ ___ 1.08 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO O FICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Dólares Lempiras

Libra .......... .. 2.80 6.60
Franco Belga ..... ..... 0.02 0.04
Franco Francés ........ 0.2041 0.4082
Franco Suizo ........... ....... . 0.2310 0.4620
Marco Alemán .......... 0.2500 0.5000

0.2685 0.5270
Cbrona Sueca ............ 0.1935 0.3870
Peseta ................. ...... ............. . 0.0168 0.0336
Peso Argentino_____ .............. 0.0122 0.0244
Peso Mexicano ..........______i, n 0.08 0.1600

.......—----— 0.001615 0.003280
Tegucigalpa, D. C.( 22 de mayo de 1961.

ALEJANDRO ARM UO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios

snperlleUl

'«nte,

sfgún el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege: productos quí 
micos destiaados para la industria, 
la agricultura, la ciencia y para 
domésticos, desinfectantes, g e r- 
miofdaa, Insecticidas, preparacio
nes para blanquear, productos sani
tarios, pigmentos, alcalinos, silica
tos mentales terrenos, agentes, re- 
fortalecedores en la manufactura 
de plásticos y artículos de hule y 
de goma, marca que ae aplica o fija 
a les artículos y productos o a lo- 
paquetes, bultos, fardos, recipien
tes, cajas y envolturas que los con
tienen, por medio de Impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es 
tare)dos y en las otras formas j 
modos generalmente accstumbra- 
dos en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., ocho de majo de 
mil novecientos sesenta y uno.—(f) 
Jorge Fidel Durón”. Lo que le 
pone en conocimiento del público, 
pata los afuetea de \as .—Tegucigal
pa, D. C., 17 de mayo de 1961.

AB6ENTmA M. DE CHAVEZ.

23 M., 2 y 12 J. 61.

clon. ea

ttnilón «oao ^
manzanas y tiene por

rales loa aiguieotea: Al S on?*  
la lila de Zacate a r a ^ í
con la Playa de ' Ueooa». «1 fw 
te, can la I.i*
“P4i.ro."; ,  .1 

lugar conocido con al — - 
"Punta Segunda’ 
ciando el solicitante * rrZ~ 
donde poder conrtiuU 
quena casita para habitar 
dedicarme al oultlvo de 
c»ía de avea de corral, 
apoyado en las disposiciones ltow 
antertorme nte citadas, atíd.’ 
Administrador da Adoso* .  
R*nta*, respetw símente 
pedirle, apoyado en las dlapn»^ 
nea legales anteriormente cit»d«. 
que previos los trámites de Lt, 
me conceda con cailcter d« »r̂ .  
damunto, y, por el térmlocde {î  
diez «ños, el lote de terreno 
nal baldío anteriormente dsaerlto 
ofreciendo pagar cutn̂ Ĥ atMnts ni 
ese Despacho, al digno eargo fe 
Ud„ el pago del canon o 00014 

anual qne en virtud de dichoam*. 
demiento me sea designado.-̂ - 
ticlón.—En mérito de loeipni^o 
a Ud., tefior Administrador fe 
Aduana y de Rentps, pido: adaj. 
tlrme la presente solicitad y fed* 
el trámiteque seBala laLey.ltcwJ 
ha?o en virtud de eitstirrfieel dtr». 
cbocomo legítimo hondureno, acor
dando por último, concederos «a 
carácter de arrendamiento por te 
período de (10) diez aíhs, el lote fe 
terreno nacional baldío, anterior
mente descrito y ordenar queseas 
extienda certificación deloqmIJdM' 
tenga a bien resolver-Amapals, 
(Valle). 6deabrii de 1961.—Slmeóa 
tea\úonado h coatai— cMa» hoy 8 
de abril de 1961—Josefina de Talt- 
vera, Seoretaiia.—Â ainlstraetói» 
de Aduana y Rentas, Amspíl*, V*« 
Ue» once de abril de mil novecientos 
sesenta y uno. En vista de la soU* 
ctttd que antecede y encontrándose 
conforme, mándese pubUcsr en si 
pjriódlco Oficial “U  Gwst»”* P* 
3 veces, de conformidad con si ar
tículo 44 del Código de Pw«di. 
miento» Agrarios.

Pomingo Robl»  M «lr 
Admor. de Aduana y Rentes.

23 M. 61.

Arrendamiento de Terreno

Solicitase con carácter de arren
damiento, porel término de (10) diez 
afioB, un lote de terreno nacional 
baldío, de naturaleza rústica y 
cuya fertilidad es ro c o s a .—Se
ñor Administrador de A d u a n a  
y dj  Rentas.—Yo, Simeón Maído* 
nado Acosta, mayor de edad, sol
tero, labrador, hondurefio, origi
nario del departamento de La Paz. 
y actualmente vecino de esta ciu. 
dad-Puerto, muy respetuosamente 
y en la mejor forma de derecho, 
comparezco ante su Autoridad a 
manifestar y pedir lo siguiente, 
apoyado en lo prescrito en los Ar
tículos 19, 39 y 43 del Código de 
Procedimientos Agrarios y 36 y 3*7 
de la Ley Agraria vigente: 19)— 
Que al rumbo Orlente de esta po
blación, existe una faja de terreno 
nacional baldío, en virtud de ha
ber caducado legalícente la conce
sión anterior, cuyo lote de terreno 
es á roiekdo de agua y es conocido 
000 nombre de “l&\aa deV Co- 
mand&iitb”, no contiene maderas 
preciosas o de construcción de nin
guna naturaleza, pues su vegeta-

PARA MEJOR SfGUIHI
Haga sus publicado* 

n«s en el diario ofidil 

LA GACETA, 7 !»**» 

mandar los origínale# di 

sus avisos con ioda ch> 

ridad para evitar #qri» 

vocaciones.

N o t a :
Se iup&ca 

originólas P**® 

LA GACETA» 
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